
 

 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de mayo de dos mil veintitrés 

 
 
 

Proceso VERBAL  

Demandante JOSÉ MAURICIO CORREA ACOSTA y otros  

Demandados SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. y otros  
Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2019-00573-00  

 

 

En razón de la sustitución de poder de que trata el memorial PDF que antecede 

realizada por el Dr. FRANCISCO JAVIER GIL GOMEZ, SE RECONOCE 

PERSONERÍA al abogado DAVID SIMÓN MERCADO ARANGO para que 

represente a la CLINICA ANTIOQUIA S.A. en este proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ   
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